
Santiago, veinte de septiembre de dos mil veintid s. ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 )º  Que en este procedimiento ejecutivo de cobro de pagar  tramitadoé  

ante  el  Primer  Juzgado  Civil  de  La  Serena  bajo  el  Rol  C-2649-2020, 

caratulado “Banco de Cr dito e Inversiones con Castillo Videla, Christiané ”, se 

ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por el ejecutado contra la sentencia dictada por la Corte de 

Apelaciones de La Serena, de fecha once de mayo de dos mil veintid s, queó  

confirm  el fallo de primer grado de veinticinco de enero del a o en curso,ó ñ  

por el cual rechaz  las excepciones de concesi n de esperas o pr rroga deló ó ó  

plazo, ordenando seguir adelante con la ejecuci n hasta hacer al acreedoró  

entero y cumplido pago de su acreencia, con intereses y costas.

2 )°  Que la recurrente funda su recurso de nulidad sosteniendo que el 

fallo infringe los art culos 20, 23, 24, 1560 y 1566 del C digo Civil, 346,í ó  

355,  426 y  464 N 11  del  C digo  de  Procedimiento  Civil.  En su libelo° ó  

denuncia que los jueces yerran al no haber otorgado valor de plena prueba 

a los documentos privados acompa ados por su parte no objetados- queñ –  

acreditan la causal alegada.

Finaliza solicitando que se invalide la  sentencia y se dicte  una de 

reemplazo que rechace en todas sus partes la demanda ejecutiva.

3 )°  Que examinado el recurso de casaci n se puede constatar que laó  

impugnante no cuestiona la aplicaci n del derecho atingente a la materiaó  

debatida, sino que los fundamentos esenciales de su libelo dicen relaci n conó  

el sentido y alcance que corresponde conferir a la prueba rendida en autos. 

Sin embargo, tal actividad se agot  con la valoraci n que hicieron los juecesó ó  

del  fondo, quienes tras ponderar  todos  los antecedentes y en uso de las 

facultades que les son propias, concluyeron que la parte ejecutada no rindió 

prueba  suficiente  en  autos  que  permitiera  demostrar  la  veracidad  de  la 

pr rroga  que  invoca,  pues  no  obstante  haber  acompa ado  ó ñ documentos 

consistentes en capturas de pantalla de mensajer a WhatsApp con Macaí “  

Lira Bci Ejecutiva  y una serie de”  correos electr nicos entre el ejecutado yó  

do a Claudia Belmar Mart nezñ í  (claudia.belmar@bci.cl) que dan cuenta de 

las solicitudes de renegociaci n por parte del demandado durante el a oó ñ  

2020, ninguno de ellos demuestra fehacientemente que el ejecutante haya 
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suscrito alg nú  acuerdo en espec fico.í

Dicho  lo  anterior,  resulta  pertinente  se alar  que  no  se  advierteñ  

contravenci n a las leyes reguladoras de la prueba, en especial, al art culoó í  

346 del C digo de Procedimiento Civil, toda vez que losó  jueces del fondo 

ponderaron  la  prueba  documental,  reflexionaron  y  concluyeron  la 

insuficiencia de sta  é que permitiera demostrar la veracidad de la pr rrogaó  

que invoca el ejecutado, lo que reafirma que las alegaciones del recurso 

apuntan a que esta Corte realice una nueva valoraci n de esa probanza,ó  

actividad que resulta extra a a los fines de la casaci nñ ó

4 )°  Que, en consecuencia, el recurso no podr  prosperar por adolecerá  

de manifiesta falta de fundamento. 

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en  el  art culo  782  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se  rechaza el 

recurso de casaci n en el fondo interpuesto por la abogada ó Carmen Sonia 

Barrera  Basualto,  en  representaci n  de  la  parte  ejecutada,  contra  laó  

sentencia de once de mayo de dos mil veintid s dictada por la Corte deó  

Apelaciones de La Serena.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N 21.821-2022.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar aí  

Ang lica Repetto G. y Sr. Leopoldo Llanos S.é

No firma el Ministro Sr. Llanos no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, por estar con permiso.
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null

En Santiago, a veinte de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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